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Salud mental: tema de la Organización
Mundial de la Salud en el año 2001

La Directora General de la Organización Mundial de la Salud (OMS) ha decidido dedicar
el Día Mundial de la Salud de 2001 al tema de la salud mental y, por ende, todo este año
deberá servir para destacar esta área tan importante y a la vez tan olvidada de la salud
pública. Es la primera vez que la OMS propone este tema para su celebración anual; ojalá
sea motivo de reflexión y acción en todos los países.

Los responsables de las políticas y programas de salud mental en la OMS hacen un
llamado para que se comprometan en el ámbito mundial todos los actores que puedan
fortalecer las acciones para el “control de los problemas mentales” y destacan dicho
control como foco principal de las actividades que se realicen durante el año. Esta suge-
rencia se basa en el criterio de que este tema sería más efectivo para que los gobiernos
de los países inicien y refuercen las acciones para atender los problemas mentales de la
población, que el de la “promoción de una salud mental positiva”, pero admiten que en
algunos países —y tal vez en algunas regiones del mundo— el tema pueda abarcar la
salud mental positiva.1

Si bien entendemos los argumentos para concretar más la propuesta de acciones hacia
los problemas mentales, discrepamos en dejar la promoción de la salud mental positiva
sólo para algunos lugares donde exista una atención más avanzada de las enfermeda-
des y trastornos mentales. Esto nos lleva a la discusión de las diferencias conceptuales
entre salud mental entendida como “ausencia de enfermedad psiquiátrica” y salud men-
tal como un área del bienestar y por tanto del campo de la promoción de la salud.

La importancia de la enfermedad mental es incuestionable; el porcentaje de enfermos
mentales es abrumador en el mundo entero y las iniciativas como la reestructuración de
la atención psiquiátrica (Caracas, 1990),2  que ha liderado la Organización Panamerica-
na de la Salud, (OPS/OMS), sigue muy vigente. La Declaración de Caracas puso el dedo
en la llaga sobre las condiciones indignas que muchas instituciones ofrecían a los pa-
cientes psiquiátricos y levantó la discusión sobre los derechos de los enfermos mentales.
La prioridad que tienen el mejoramiento y la adecuación de los servicios no puede pues
descuidarse, pero lo que deseamos resaltar es que tan importante es ello como también
el hecho de que la salud pública dé la prioridad necesaria a la modificación de las
condiciones que afectan la vida emocional de las personas, que les reducen su produc-
tividad y sus posibilidades de disfrutar y gozar de una vida digna, manteniéndolas en la
desesperanza.

1 World Health Day 2001, documento borrador enviado por el Dr. I. Levav.

2 Declaración de Caracas sobre la reestructuración de la atención psiquiátrica en América  Lati-
na. Caracas, Venezuela, 16 de noviembre, 1990.
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En general, hay que admitir que la verdadera promoción de la salud mental ha sido aún
más olvidada dentro de los quehaceres de la salud pública y se podría decir que no llega
siquiera a ser un recién nacido. A ello ha contribuido la histórica concepción psiquiátrica
de la salud mental, la cual, a su vez, limita las políticas respectivas al área de los servicios
psiquiátricos. Si a lo anterior agregamos los mitos ancestrales sobre la concepción de
enfermedad mental como “locura” –que determina que estar sano mentalmente es sinó-
nimo de no estar loco–, vemos la necesidad urgente de trabajar seriamente para crear y
divulgar nuevos conceptos en salud mental, que se traduzcan en políticas y programas
de promoción de la salud mental positiva, concomitantes con los de la atención a los
desórdenes y enfermedades de la esfera psíquica. La política nacional de Estados Uni-
dos titulada Gente Sana 2010 (Healthy People 2010) contempla en su enfoque ambas
áreas: la salud mental y los desórdenes mentales.3

Uno de los problemas que nos sirve para ilustrar la necesidad de reflexionar profunda-
mente sobre los aspectos condicionantes de la salud mental, es el del suicidio. Es un
hecho epidemiológico que existe un incremento del suicidio en muchos países y que
persiste una ignorancia muy grande sobre este problema. La prevención del suicidio
requiere tanto de intervenciones individuales con pacientes psiquiátricos como de inter-
venciones comunitarias y en grupos poblacionales de riesgo, las cuales trascienden los
servicios psiquiátricos de atención a la enfermedad. En Surinam, hace algunos años, las
autoridades de salud pública detectaron una creciente ola de suicidios en mujeres jóve-
nes, transgresoras de patrones culturales religiosos que les prohibía contraer matrimonio
con hombres de otras religiones.4  Cabe entonces preguntarse: ¿será posible incidir en
este tipo de problema con intervenciones de tipo individual tratando a cada mujer como
una paciente psiquiátrica? Las formas de vida son demasiado complejas y su modifica-
ción no está únicamente en manos de los administradores de los servicios de salud. Éste
es uno de los postulados de la promoción de la salud en su concepción moderna.

En una investigación sobre puntos de vista de familias en el tema de la salud mental
efectuada en Inglaterra, se encontró que cuando se preguntaba si tenían problemas de
salud mental, las personas relacionaban inmediatamente la pregunta con la presencia
de enfermedad psiquiátrica (“gente que hace cosas raras en las calles”) o de retardo
mental; pero cuando se les hablaba de “salud psicológica” o “salud emocional”, era más
aceptable y entonces asociaban otros problemas relacionados con estrés y con eventos
de la vida que les afectaban la esfera afectiva, emocional y psicológica.5  Obviamente, los
mismos entrevistados no identificaban a los psiquiatras ni a los servicios especializados
de este tipo como los más indicados para acudir en busca de ayuda cuando se presenta-
ban las situaciones que atentaban seriamente contra su estabilidad emocional y su capa-
cidad de funcionar adecuadamente en la sociedad; por el contrario, consideraban que la
mejor ayuda la obtendrían de personas y familias que hubieran pasado por experiencias
similares, lo cual constituye el “soporte social”, cuya construcción es una de las herra-
mientas incluidas y valoradas en la teoría y práctica de la promoción de la salud.

El tema de género y salud mental de nuevo cruza muchas áreas, que han permanecido
por mucho tiempo negadas a un análisis más profundo de las características que la
sociedad imprime a la vida cotidiana de mujeres y hombres en su relación íntima, y que

3 The Nation’s Health. The Official Newspaper of the American Public Health Association.
March, 2000.

4 Comunicación personal del doctor René Gónzalez, ex asesor de salud mental de OPS/OMS.

5 Health Education Authority. Family Health. Understanding and Promoting Mental health. A Study
of Familial Views, 1996.
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han permitido que persistan una serie de mitos sobre la frecuencia mayor de “enferme-
dad mental” en las mujeres. Vemos con beneplácito las palabras de Ada C. Alfonso: “La
inclusión de la perspectiva de género en el análisis de los problemas de salud y morbilidad
mental, vienen a matizar el quehacer de los especialistas de salud mental en los ámbitos
de promoción, prevención e intervención, en la salud mental comunitaria”.6  De igual
modo, celebramos el liderazgo de Lucrecia Ramírez en Antioquia, con sus trabajos sobre
salud mental de la mujer.

En Colombia, el tema de la violencia social no podría faltar en un comentario sobre la
importancia de la salud mental. No es concebible que esta oportunidad de un año dedi-
cado a movilizar voluntades para producir decisiones políticas en el campo de la salud
mental, no se aproveche también para abordar el tema capital de este país, con enfoques
innovadores y para evaluar muchas de las acciones e intervenciones para la reducción
de los niveles de violencia y agresividad en nuestra sociedad.

Podríamos seguir identificando otros ejemplos y situaciones que sustentan la necesidad
de un abordaje integral de la salud mental, y que justificaría que en este año 2001 se
aprovechen todas las oportunidades que nos brinda esta celebración para discutir, re-
flexionar y analizar diversos aspectos y temas del amplio rango que tiene la salud mental.
Como lo proponen la OMS, la OPS y la Federación Mundial para la Salud Mental, active-
mos todos los posibles mecanismos para que grupos interesados, especialistas, institu-
ciones y servicios, dependencias gubernamentales, etc., creen un verdadero movimiento
que genere un avance significativo en cuanto a políticas públicas, programas y acciones
que mejoren realmente las condiciones que inciden en la salud mental de los individuos
y grupos de población en nuestro país.

Helena Espinosa de Restrepo
Consultora en Promoción de la Salud
Enero de 2001

6 Sarduy, C. Y Alfonso, A.C. Género: Salud y Cotidianidad. Instituto Cubano del Libro. La Habana,
Cuba, 2000.


